
5 CENTS. Martes 8 ele Enero de 1884. a ñ o d e 1883.84,

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobieno son obligatorias para cada capital de 
drovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro di as después para, los 
demás pueblos de la misma provincia. (L«y de 3 Xoidembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
de remitir al Jefe político (boy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores délos mencionados periódicos (Beal orden de ¿ de Abril, de 1839. ¡

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................. l‘5O ptas.
Por un número suelto..................................0‘25 »
Anuncios para suscritoies, linea. . . 0‘10 »
Idem para los que no lo son. . . . 0‘25 »

üm. 2639 PUNTOS DE SUSGRICION.
En la Imprenta de la Chsa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIA!,.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en esta Corte 
en su importante salud.

Gaceta 5 de Enero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en dejar sin efecto el nom
bramiento de Delegado de Hacienda 
en la provincia de Baleares he
cho en favor de D. Francisco de la 
Guardia por Real decreto de 11 del 
mes anterior.

Dado en Palacio á primero de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.

ALFONSO.

El Ministro de Hacienda 
José Gallostra.

Vengo en nombrar Delegado de
Hacienda en la provincia de Balea
res á. D. Ricardo Medina, Jefe de 
Negociado de segunda clase de la 
Dirección general del Tesoro pu
blico. *

Dado en Palacio á primero de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.

ALFONSO.

El Ministro de Hacienda 
José Gallostra.

Gaceta 2 Enero.

Núm. 1033,
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.

j CIBCULAR.
Elecciones.

La ley electora! del Senado de 8 
de Feorero de 1877 indica en su ar
ticulo 25 y siguientes del capitulo4.° 
La manera en que se ha de llevar á 
cabo por los Ayuntamientos la for
mación de las listas electorales para 
Senadores, y por tanto prevengo á 
los S. S. Alcaldes no descuiden tan 
importante servicio dándome cuenta 
de haber cumplimentado en todas 
sus partes las disposiciones de la Ley 
y vicisitudes porque atraviese la for
mación deaquellas en su tramitación.

Palma 7 Enero de 1884 
El Gobernador, 

Federico de Loygorri.

^unl. 1084
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES. . ■> ■
Circulé. — Eeewplaios. —Para que 

este Cuerpo provincial pueda reclamar 
á su debido tiempo los certifícalos de 
existencia de los mozos comprendidos 
en el reemplazo del corriente año que 
prestan sus servicios voluntarir nenie 
en el Ejército ó armada sin que se 
hallen inscritos en las industrias á 

' flote de pesca y navegación; los Se
ñores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia cuidarán de remitir á labro- 
vedad posible un estado clasificado en 
el que consten los nombres y apellidos 
de los que se encuentran en este caso 
con espresion del arma y cuerpo en 
que sirven, y punto actual de su resi
dencia, á fin de que pueden ser ad
mitidos á cuenta de sus cupos respec
tivos.

¡ Al propio tiempo y en igual forma

realice en todas las poblaciones la dis
tribución de dichos documentos á to-

1 dos los individuos obligados por la 
Ley á obtenerlos.—A este fin es in
dispensable que escite V. S. el celo 
de los Recaudadores en las Capitales 
y esté muy á la vista de sus trabajos,

i y que compeliendo á los Alcaldes á 
¡ impulsar la recaudación, logre que los 
ingresos de esfo-impuesf * se «oloqutm 
desde luego á la altura que correspon
de obtener por el lapso de tiempo del

1 actual año, y que sucesivamente y no 
, desmayando en este impulso se al
! caneen en la cifra total del impuesto 

los rendimientos que debe producir el 
mismo y que todavía no han llegado 
en ningún año económico al limite 
de lo que hacen esperar los cálculos 
mas prudentes acerca de él hechos.— 
Una de las causas que han impedido 
hasta ahora alcanzar el resultado que 
debe obtenerse es aparto de la oculta^ 
ción de individuos en los padrones, 
la inexacta clasificación de estos mer
ced á la cual se obtienen muchas cé
dulas de clases inferiores á las que 
deben adquirirse. Para evitar uno y 
otro mal, inspírese V. S. en las obser
vaciones de la circular de es Centro 
de 6 de Julio ultimo, disponga una 
revisión de los padrones teniendo en 
cuenta los contribuyentes por territo
rial é industrial que constan en los 
repartos y matriculas de dichas con
tribuciones; compulsando no solo el 
número de estos sino las cuotas que 
timen asignadas, y no es dudoso que 
los esfuerzos que haga le darán un 
resultado favorable, que la Dirección 
de mi cargo hará notar ante quien 
corresponda. Y si de los datos que 
obtenga y de la comprobación de los 
padrones de los pueblos observase 
desde luego que la ocultación exsiste 
en estos tenga en cuenta lo dispuesto 
en el art. 45 de la Instrucción vigente 
acerca de las visitas de inspección.— 
Este Centro directivo encarece á V. S. 
muy especialmente preste la mayor 
atención á este impuesto en la segu- 

. ridad de que los satisfactorios resul- 
• tados que obtenga, no solo serán apre-

remitirán otro estado de los hermanos ¡ 
de los mozos que hayan alegado tener ' 
otro ú otros que sirvan personalmente 
por susuerteen el Ejército activo, aun
que se encuentren disfrutando licencia 
ilimitada, para acreditar los estremos 
de las exenciones que hubieren pro
ducido oportunamente.

Igual relación remitirán con refe- 
renv;a á cada uno de los reemplazos 

I de 1881, 1882 y 1883, comprensiva de 
los hermanos de los mozos á quienes 
se concedió la exención del párrafo 
10 del articulo 92 de la vigente ley de 
reclutamiento que continúen prestan- 
do el servicio en el Ejército activo 
para los efectos de la revisión prefi
jada en el articulo 114, de la antedi
cha Ley. Palma 5 de Enero de 1884. 
—El Vice-Presidente, Miguel Socias 
y Caimari.— P. A. de la 0. P.— El 
Seretario, Silvano Font y Muntaner.

Núm. ÍÓ88. '

ADMINISTRACION
de Propiedades é Impuestos

DE LAS BALEARES.

La Dirección General de Impues
tos con fecha 24 de Diciembre del 
próximo pasado dice á esta Adminis
tración lo siguiente.

«Vencidas ya las dificultades que por 
causas agenas á ’a voluntad de esta 
Dirección general de mi cargo se ha- , 
bian opuesto hasta ahora á que la 
consignación de cédulas personales , 
correspondiente a! actual año econó
mico hubiese sido remitida á las res
pectivas provincias; y domiciliadas yá ’ 
en lás capitales las que son necesarias 
para distribuir en las mismas y en
tregar á los Ayuntamientos de las de
más poblaciones, con arreglo á las ci
fras que arrojan los padrones aproba
dos, urge que esa A dministración des
plegando mayor celo y actividad por 
lo mismo que este servicio se halla 

, retrasado, procure que din ante el mes 
1 de Enero ó Antes si fuere posible se

M.C.D. 2022
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Núm. 1086-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.
l.'-Sezudad.-Eetado demográfico-sanitario correspondiente á la semana 42.* (del 15 Octubre al 21 del mismo) y al término municipal de la ciudad.

Num de habitantes 59.095.
PALMA.

Núm de hectáreas 18.625-66.
O ansas de muei^te
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ACIMIIvMO
i Número 
de los nacidos 
en el intervalo 

indicado.

Legitimos, TV atínjales.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

36 15 19 84 2 » 2

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.
Total general de nacimientos . . . . 

— de defunciones . . . .
Palma 22 Octubre de 1883.—El Gobernador, José Loís é Ibarra.

36 .Diferencia en más 20 ó en ménos. 0

ciados por el sino que está dispuesto 
á hacerlos resaltar ante el Exmo. Se
ñor Ministro de Hacienda como tam
bién hará notar al mismo el desméri
to si lo sufriere en alguna provincia 
para que adopte las disposiciones que 
estén solo en sus facultades para re
mediarlo».

Lo que se anuncia en el Boletin 
oficial de la provincia para conoci
miento de los Alcaldes de los pueblos 
de la misma á quienes encarezco muy 
eficazmente presten su mayor aten
ción al impuesto de cédulas persona
les para que de él resultado á que 
tiene derecho á esperar por la impor
tancia que requiere, dado el número 
de personas que vienen obligadas á 
proveerse de este documento en la 
inteligencia de que en cualquiera falta i 
que se notase, por morosidad ó apatía 
lo pondré en conocimiento de quien 
corresponda para que adopte las me
didas que so crean convenientes.

Palma 7 Enero 1884.—El Admi
nistrador, Gaspar Viyao.

Núm. 1057.
ADMINISTRACION

d e  Co n t r ib u c io n e s  y  Re n t a s

d-e la provincia de las Baleares.

"Negociado de "Rentas Esta?i/cadas.— 
Debiendo proveerse la plaza de estan
quero de Randa por renuncia del que 
lo desempeñaba, he acordado señalar 
el plazo de ocho dias á contar desde 

el día de la inserción de este anuncio 
en este periódico oficial á fin de que 
los que aspiren á obtenerlo presenten 
sus solicitudes á esta Administración 
en el concepto de que tendrán dere
cho de propiedad los licenciados del 
ejército y armada, las viudas y huér
fanos de militares ó voluntarios muer
tos en campaña á consecuencia de he
ridas recibidas en acción de guerra ó 
en actos del servicio.

Lo que se publica en este periódico 
para conocimiento de las personas á 
quienes interese.

Palma 5 Enero 1884.—El Admi
nistrador do Contribuciones y Rentas, 
Francisco de Semir.

t —
Núm. 1088

ALCALDIA DE PALMA

d e Ba l e a r e s .

Formada por este Ayuntemiento la 
lista electoral para el nombramiento 
de Senadores con arreglo á lo precep
tuado en el art. 25 de la ley, se anun
cia al público que la referida lista per
manecerá espuesta al público en la 
parte inferior de esta Casa Consisto
rial desde el día de hoy hasta el 20 al 
corriente á los efectos que la misma 
ley previene.

Palma 5 de Enero de 1884.—El Al
calde, Pascual Ribot.

Núm. 1089—I
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE ADUANAS.

, Debiendo procederse á la liquida
ción anual de las cuentas corrientes de 
géneros coloniales, que esta adminis
tración lleva al comercio, según lo 
dispuesto en la circular de la Direc
ción general de aduanas fecha 31 de 
mayo de 1875; se hace saber por me
dio del presente edicto, que hasta el 
15 del corriente se admitirán las rela
ciones de los consumos realizados du
rante el año que acaba de finar; en la 
inteligencia que pasado dicho plazo 
sin efectuarlo, se obrara de acuerdo 
con lo que preceptúa la citada dispo
sición.

Palma 2 Enero 1884.—El Admi
nistrador, Luis Ibañez.

MINISTERIO DE LA GUERRA. (1)

Art. 10. Después de organizada la 
escala de reserva, por cada cuatro ba
jas definitivas que ocurran en cual
quiera de las clases, estando completo 
el personal de plantilla, se darán una 
al ascenso y tres á Jefes y Oficiales de 
la escala activa que hayan solicitado 
su ingreso en la reserva, ó que deban

(1) Veáse el Boletín núm. 2688.

pasar á la misma en virtud de lo que 
dispone el caso 3.° del art. B.®

Los Coroneles tendrán igual dere
cho que los de la escala activa y de
más armas é institutos del Ejército 
para los ascensos sucesivos. La parte 
proporcional de los empleos de Alférez 
que correspondan al ascenso se pro
veerán por antigüedad en los sargentos 
primeros del jarma que estando de
clarados apt^s deseen ingresar en 
dicha escala, y á falta de ellos en los 
de las armas é institutos del Ejército.

Art. 11. Si la escala de reserva no 
estuviera completa, por cada cuatro 
bajas en cualquiera de sus clases se 
dará una al ascenso de la inferior in
mediata, y con arreglo á lo prevenido 
en el art. 8.° se destinarán Jefes y 
Oficiales de la escala activa para de- 
sem^eñar en comisión los puestos que 
resulten vacantes.

Art. 12. No obstante lo dispuesto 
en los dos artículos anteriores, el Mi
nistro de la Guerra podrá variar la 
proporción señalada para el ascenso 
en la escala de reserva, según conven
ga por las alteraciones que en lo iu - 
cesivo pueden introducirse en la plan
tilla de ambas escalas, ó á fin de re
gularizar el movimiento de ascensos 
en las mismas.

Art. 13. Cuando en tiempo de 
guerra se destinen Jefes y Oficiales 
de la escala de reserva á cubrir bajas 
en los cuadros de los batallones acti
vos y de reserva, lo verificarán en co
misión, sin dejar de pertenecer á dicha 
escala, volviendo á ocupar sus puestos 
asi que termine la campaña, ó ante

s 

M.C.D. 2022



si ya no fueren necesarios sus servicios, 
pero recibirán las recompensas á que 
se hayan hecho acreedores.

Art. 14. Los Jefes y Oficiales de 
la escala de reserva disfrutarán los 
cuatro quintos de su sueldo en activi
dad.

Art. 15. Los Jefes y oficiales del 
cuerpo de Estado Mayor de Plazas 
que ingresan en la escala de reserva 
distrutarán, no obstante lo prevenido 
en el artículo anterior, el sueldo ente
ro de sus empleos respectivos cuando 
desempeñen algunos de los destinos 
que hoy corresponden á la plantilla 
de dicho cuerpo y que pasan á ser de 
la escala activa del arma de infantería 
según mi Real decreto de esta misma 
fecha.

Art. 16. Se autoriza al Ministro 
de la Guerra para que fiije la época de 
ejecución de este decreto, según con
venga al bien del servicio y á la orga
nización del arma de infantería. Asi
mismo queda autorizado por esta sola 
ver disminuir las edades que se mar
can en el art. 3.6 si el numero de Je
fes y Oficiales que se encuentran com
prendidos pn las prescripciones de el 
no bastase para organizar definitiva
mente la escala de reserva y hubiese 
voluntarios sin alcanzar dichas edades

Dado en Palacio á trece de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.

El Ministro de la Guerra, José Ló
pez Domínguez.

. Ex po s ic ió n .

SEÑOR: Teniendo que obedecer 
la organización de los Ejércitos al 
sistema táctico y estratégico de cada 
época, al cual no menos obedecen 
el plan de defensa el país y la orga
nización y disposición de los puntos 
fortificados, era natural que vuestro 
agusto antecesor el Rey D. Felipe 
V. creara en Enero de 1706, con el 
nombre de Estados Madores ó Piañas 
Mayores de las Plazas, un cuerpo 
destinado al mando de todas las pla
zas fuertes, fuertes y castillos del 
territorio, y que por Ordenanza de 
20 de Diciembre de 1717 lo prove
yera en aquellos Oficiales que por 
impedimiento físico ó achaques pre
maturos estaban imposibilitados de 
servir en el Ejército activo.

Esta decisión era lógica. El arte 
de la guerra había llegado el máxi
mum de su periodo, iniciado ñor el 
Rey Luis XIV de Francia, en el cual 
la citegoria y la táctica se ejercian 
en el quietismo masabsoluto. Aquella 
se reducía á una serie de sitios de 
plazas en los que se eternizaba el 
asedio sujeto á formulas reglamen
tarias. La táctica era eminentemente 
defensiva: toda la actividad de la 
guerra, que en su esencia, estaba 
completamente anulada, preludian
do este estado, eminentemente pa
sivo, la aparición de épocas en las 
cuales el movimiento y la acción 
ofensiva iban á ser el eje al rededor 
del cual jugarían en adelante todas 
las manifestaciones del arte de la 
guerra.

Conforme con esto; teniendo que 
suplir la falta de ejércitos manio
breros con la repetición inconside

rada de multitud de puestos fuertes, 
de categorias sucesivas, hasta la mas 
mínima, el territorio veíase cubierto 
por todas partes de plazas fuertes y 
castillos, al rededor de cada cual 
se repetía el indicado pasivo proce
dimiento como medio único de al
canzar la victoria.

Natural era, pues, que guando 
toda la acción de la guerra en la im
portancia principal del asedio de 
puntos fortificados defendidos con 
arreglo á un plan metódico y orde
nado, en el cual nada se deba al 
calculo y á la inspiración, \ si todo 
al procedimiento, se confiriese el 
mando de ellos á personas que, ar
monizando sus caracteres y natura
lezas regimen pasivo predominante, 
llevasen dentro de los muros aquella 
experiencia ordenada de las cam
pañas de la época y aquella falta de 
actividad propia de la carencia de 
vigor físico.

Hoy, Señor, sucede todo lo con
trario; á la táctica y estrategia de
fensivas del siglo XVII y XVIII han 
sucedido, progresando, desde Fede
rico II hásta nuestros dias, la acción 
ofensiva y la movilidad, llevadas al 
mas alto grado de perfección y de 
su empleo. La tupida red de fuertes 
y plazas, débiles obstáculos al ade
lanto de la guerra, ha ensanchado 
considerablemente sus mallas, redu
ciendo el numero de puntos y aun 
estos las disposiciones de las obras, 
y las modernas y complicadas má
quinas de guerra, mas que para en
cerrar á sus defensores, sirven de 
apoyo para reacciones ofensivas vi- 
gurosas, convirtiendo los antiguos 
sitios en formales batallas á campo 
raso. Este sistema, pues, tiende á dis
minuir los puestos fortizados y au
mentar notablemente su importan
cia hasta convertirlos en vastos cen
tros estratégicos, ejes de grandes 
operaciones y merecedores por lo 
tanto de ser puestos bajo la direc
ción de los grandes caudillos del 
Ejército.

Sentado esto, y en vista de lo ma
nifestado á V. M. en las primeras pa
labras de • sta exposición, urgente y 
necesario es variar la condición y ca
tegoría de los individuos del Ejército 
que han de ponerse al frente de esos 
centros de defensa. A la actual manera 
de combatir; á los presentes medios 
de defensa que la ciencia y la indus
tria proveen al Ejército, corresponden 
caracteres vigorosos en el pleno goce 
de su salud y en el pleno conocimien
to de los infinitos é interesantes deta
lles de la guerra moderna.

El interes, por tanto, de la patria y 
del Ejército exigen, Señor, que estos 
principios de organización se modifi
quen completamente y se establezcan 
más en armonía con el estado actual 
del arte de la guerra.

Fundado en estas razones, el Mi
nistro que suscribe, teniendo en cuen
ta la creación de la escala de reserva 
en el arma de infantería, que da cabida 
por su organización á los elementos 
que hoy componen el Estado Mayor 
de Plazas, propone á V. M. la refun
dición de este cuerpo en la citada es
cala de reserva, con las condiciones 
que en el adjunto proyecto de decreto 
se señalan.

Semejantes ambas escalas por el 
fin que los Jefes y Oficiales se propo
nen realizar al ingresar en ellas y por 
la aplicación que ha de darse á sus 

| facultades, la reforma no ha de trope
zar con graves rozamientos, máxime 
cuando se les conservan sus derechos 
y la casi totalidad de sus désenos, 
puestos que teniendo presente que el 
nuevo sistema de defensa del país, en 
armonía con los adelantos de la guer
ra, ha de tardar aun algún tiempo en 
adquirir todo su desarrollo, se les re
serva todavía los destinos que en los 
antiguos puntos fuertes llamados á 
desaparecer ejercian siendo reempla
zados en adelante por aquellos indivi
duos de las escalas activas del Ejérci
to que por sus condiciones logren me
recer la confianza de V. M. para en
tregarles la defensa en la guerra de 
las garantías de nuestros derechos é 
independencia, y en la paz la direc
ción, conservación y vigilancia de 
grandes apoyos y no menos grandes 
intereses del Estado.

Esta medida se concilia perfecta
mente con las prescripciones de la ley 
de ‘29 de Noviembre de 1878, puesto 
que el art. 22 de ella se limita á ha
cer una afirmación de que no pudo 
prescindir, y porque toda duda se des
vanece ante los categóricos preceptos 
de los artículos 3.°, Í2 y 26 de la mis
ma, máxime si se repara en que el 22 
carece del carácter preceptivo de los 
demás.

En vista de estas razones, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de pro
poner á V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 13 de Diciembre de 1883.
SEÑOR.

A L, R. P. de V. M. 
José López Domínguez.

REAL DECRETO.

De conformidad en lo propuesto por 
el Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Los Jefes y oficiales 

que en la actualidad constituyen el 
cuerpo de Estado Mayor de Plazas 
ingresarán en la escala de reserva del 
arma de infantería que se crea por mi 
Real decreto de esta fecha, en la for
ma que en el mismo se determina.

Art. 2.° Los destinos de plantilla 
que hoy corresponden al cuerpo de 
Estado Mayor de Plazas pertenecerán 
en lo sucesivo á la de la escala activa 
del arma de infantería.

Art. 3.° No obstante lo prevenido 
en el articulo anterior, los Jefes y ofi
ciales del cuerpo de Estado Mayor de 
Plazas que por virtud de este decreto 
pasan á la escala de reserva del arma 
de infantería conservarán el derecho, 
mientras no asciendan al empleo su
perior inmediato, de ser colocados en 
los destinos hoy correspondientes á 
clases respectivas en el actual cuerpo. 
Luego de ascender podrán aun aspi
rar á ellos en su nueva clase, en con
currencia con los de la escala activa 
del arma de infantería, si reunen con
diciones.

Art. 4.° Los Oficiales de las Mili
cias de Canarias que con arreglo al 
art. 58 del reglamento vigente tengan 
derechos adquiridos al ingreso en el 
cuerpo de Estado Mayor de plazas, 
los conservarán en igual forma para 
la escala de reserva del arma de infan
tería.

Art. 5.° El Ministro de la Guerra 
dictará las disposiciones oportunas 
para el cumplimiento del presente de

creto, al propio tiempo que se lleva á 
efecto la organización de la escala de 
reserva del arma de inianteria.

Dado en palacio á trece de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y 
tres.

ALFONSO.

El Ministro de la Guerra, José Ló
pez Domínguez.

Gaceta 14 Diciembre.

Dirección general de la Cajee y Re
cluta de los Ejércitos para Ultramar 

Relación nominal de los individuos que 
pertenecieron al batallón infantería 
de Valladolid, primero de linea, del 
Ejército de Puerto Rico que al ser 
licenciados en años anteriores no se 
les hizo entrega de sus alcances, y 
que por disposición superior se pro
cede hoy á su abono por conducto 
de la Caja general de Ultramar, y 
cuyos individuos, al hacer su recla
mación, deben acompañar la licen
cia absoluta original ó copia de ella 
y certificado de existencia expedido 
por el Juzgado municipal del pun
to de su residencia. (1)

Provincia de Islas Baleares.

Idem Antonio Expósito, Expósito, 
licenciado en 1866, hijo de padres 
desconocidos, natural de Palma Juz
gado de Palma: 5‘66.

Cabo primero Ricardo Gallera Mo- 
rata, licenciado en 1866, hijo de Ma
riano y de Catalina, natural de Pal
ma, Juzgado de Palma: 13f22.

Soldado Sebastian Puch Crispi, 
licenciado en 1867, hijo de padres 
desconocidos, natural de Sansellas: 
28^4.

, Idem Juan Obrador Valens, licen
ciado en 1868, hijo de Jaime y de 
Antonia, natural de Felanitx, Juz
gado de Manacor3‘51.

Idem Antonio Font López, licen
ciado en 1869, hijo de Godino y de 
María natural de Palma, Juzgado de 
Palma: 12<57.

Idem Antonio Colón Alvarez, li- 
enciado en 1869, hijo de Miguel y 
de Antonia, natural de Sóller^ Juz
gado de Palma: l‘O8.

Idem Clemente Jener Mols, licen
ciado en 1869, hijo de José y de Ana, 
natural de Copupst, Juzgado de Ma- 
nacor: P88.

Idem Miguel FerragutOliverlicen- 
ciado en 1869, hijo de Miguel y de 
Pedrona, natural d* Campos Juzgado 
de Manacor: 1‘57.

Idem Cristóbal Liado Juan licen
ciado en 1869, hijo de Antonio y de 
Barbara, natural de Felanitx, Juzga
do de Manacor: 12‘02.

Total 699-58.

(Se continuara j

(1) Véase al Boletín núm. 2G37.
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TIT 511.0 II
DE LOS JUZGADOS DEPRIMERAINSTANCIA

CAPITULO PRIMERO
De los Escribanos de actaaciones.

Sección décima.
Asistencia á vistas, remates, juntas, aperturas 

de testamentos y cotejos.
Art. 1'21. Por la asistencia 

al acto de la vista pública de los 
pleitos, remates, aperturas de 
testamentos cerrados y toda 
clase de comparecencias, con 
asistencia de las partes ante el 
Juez, inclusa la diligencia, por 
hora......................................... 3^0

Art. 122. Por recibir y de
volver cada consignación de di
nero para tomar parte en la su
basta .........................................0‘50

Art. 123. Por la asistencia 
alas juntas de acreedores, de 
herederos y demás de esta cla
se en los juicios universales, 
por hora. . ,.....................5

Art. 124. Por la practica de 
cotejos en el local del Juzgado 
ó en la Escribania, inclusos los 
derechos de la diligencia, por 
hora.........................................3

Art. 125. Cuando tuviere 
lugar fuera de dichos locales, 
por hora....................................4

Secion undécima.
Embargo, inventarios, avalúos, el pósitos 

¿le personas y entrega'd.6 bienes,
Art. 126. Por la única dili

gencia en busca del ejecutado 
asista ó no la parte.................. 2

Art. 127. Por cada hora de 
ocupación en el embargo y de
pósito de bienes, incluso los 
derechos de la diligenci i . . 5

Arl. 123. Por el desembar
go de bienes ó ontrega al eje
cutado ó al que los hubiese ad
quirido, por cada hora. . . . 5

Art. 129. Por la interven
ción, cierre y sello de la. casa, y 
su inspección, en los abintes- 
tatos y testamentarias, ocupa
ción de bienes, libros y papeles 
del finado, concursado ó que
brado, formación de inventa
rios, avalúos, depósito y en
trega de bienes á síndicos, tes
tamentarios ó herederos, ins
pección ocular, posesfon de to
da clase do bienes, descripcio
nes, deslindes, deposito d^ per
sonas con inclusión de las di
ligencias respectivas á cada ca
so, por cada hora de ocupación. 5

Sección duodécima.
Liquidación de intereses, cargas y tasación 

de costas.
Art. 130. Por la tasación 

de costas y sus prorrateos, ó 
comprobación de cuentas y li
quidación y su extensión en au
tos, por hoja......................... 1'50

Art. 131. Por la liquida-

(1) Veáse el Boletín núm. 2G87

cion de cargas de una finca, 
por hoja....................................3

Sección decimatercera.
Fianzas, actas y obligaciones,

Art. 132. Por la fianza y 
y obligación personal que deba 
prestarse en los embargos pre
ventivos ................................... 2‘50

Art. 133. Por las actas de 
constitución de fianza en los 
juicios ejecutivos, interdictos y 
administración de bienes de 
ausentes, cobrarán por hoja . 3

Art. 134. Po” la fianza de 
cárcel segura que preste el que
brado.........................................5

Art. 135. Por el acta de 
constitución de fianza hipote
caria para, tutelas, cúratelas, do
tes, peculio ó bienes reserva- 
bles que, según la ley, debe 
extenderse apn^ acta, por hoja. 3*75

Art. 136. Por el acta de 
discernimiento del cargo de tu
tores y curadores y la obliga
ción, fianza y juramento que 
deben prestar............................ 5

Sección decimacuarta.
Guarda, custodia y exhibición de documentos.

Art. 137. Por la conserva- 
1 ción y custodia de cada expe- 
1 diente y dar cuenta verbal á las 

partes del estado de su tra
mitación, mientras se halle en 
curso, entendiéndose que no lo 
está cuando estuviere paraliza
do por mas de dos meses, co
brarán por cada mes. . . . 2

Art. 138. Por la busca de 
cualouier pleito ó expediente 
archivado seguido ante el mismo 
Escribano que haya de hacerla ó 
de sus antecesores, si se diere 
noticia fija del año de su incoa
ción ........................................ 3

Art. 139. Si no se diere la 
noticia indicada, por cada, año 
de los que deban registrar, á 
contar desde el anterior inme
diato al en que se practique la 
busca. . ............................... 1

Art. 140. Por la exibicion 
en la Escribania de los pleitos 
de que hablan los dos artículos 
anteriores.y de los demas que 
por providencia del Juez, de
ban ponerse de manifiesto á 
los que lo soliciten, ya para 
instnirse de ellos y tomar las 
notas ó datos que les conven
gan, ya para designar particu
lares que deba contener cual- - 
quier otro motivo, y no sea la 
exhibición gratuita que esta
blece el articulo 519 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, cóbra- 
rán por cada hora que en el 
examen do los autos emplee la 
persona á quien se exhiban. . l‘5O

Art. 141. Cuando el Escri
bano haya de salir á más de « 
dos kilómetros del punto de re
sidencia del Juzgado, con el 
Juez ó por comisión del mismo 
á practicar cualquiera diligen
cia, cobrará por dietas en cada 
día natural...............................15

CAPÍTULO II.
De loa Alguaciles.

Art. 142. Los Alguaciles de 
los Juzgados de primera ins

tancia percibirán por asistir 
con el Juzgado á la práctica de 
las diligencias de depósito de 
personas, inventarios, posesión 
y deslinde de bienes, por cada 
hora de ocupación. '. . . .

Art. 143. Por la asistencia 
á vistas y juntas de acreedores
por hora....................................l‘5O

Art. 144. Por el embargo, 
desembargo, depósito ó entre
ga de bienes y lanzamientos cíe 
inquilinos, por cada hora. . . 2

Art. 145. Por cada reque
rimiento á los inquilinos para 
la retención de alquileres, in
clusa la nota respectiva en los 
contratos de arendamiento. . 1

Art. 146. Por cada dia de 
guarda de vista en bienes em
bargados ú ocupados. . . . 4

Art. 147. Y por cada noche. 6
Art. 148. Por el pase de ofi

cios y expediente.................... 1
Art. 149. Por cada citación 

ó. requerimiento........................1
Art. 150. Por cada diligenj 

cia en busca de las personas á 
quien tenga que citar ó requi- 
rir........................................ ..... 1

Art. 151. Por el señala' 
miento de día para la prádtica 
de diligencian.................... .... 0‘75

Art. 152. Cuando los Al
guaciles hubieren de salir fuera 
de la población de la residencia.
ordinaria del Juzgado, acompa
ñando al Juez ó por comisión . 
del mismo, cobrarán por razón 
de dietas por cada día. . . 7

Art. 153. Por anunciar la su
basta de bienes en el acto del 
remate y posturas, por cada 
hora.........................................l‘5O

CAPITULO III.
Del repartidor".

Art. 154. Por el reparto de 
cada, uno de los negocios civiles 
donde hubiere más de un Juz
gado y su entrega al que hubie
re correspondido, llevara. . , 1

Art. 155. Por la noticia que 
suministre álos interesados, pa
sando de un mes en que se ve
rificó el reparto;.........................0'50

Art. 156. Por el que se prac
tica en los Juzgados y entrega 
á los Escribanos adscritos á los 
mismos, llevará iguales dere
chos.

TITITIiO III.
DE LOS NEGOCIOS DE LAS AUDIENCIAS.

CAPÍTULO PRIMERO.

De los negocios del Tribunal pleno, 
Sala de Gobierno y Presidencia.
Art. 157. Los Secretarios 

de Gobierno, en los negocios 
por los que deban pagarse de
rechos, devengarán los mismos 
que para los do Sala de justicia 
y Oficiales de Sala se determi
nan en este Arancel en los res
pectivos casos, cuyos derechos 
se satisfarán en el papel de pa
gos correspondiente cuando de
ba percibirlos el Estado.

Art. 158. También los por
teros y Alguaciles devengarán y 
percibirán, cuando proceda, de- • 
rechos iguales á los que se les 

fijan en los negocios de Sala de 
justicia.

CAPÍTULO II.
De los Secretarios de Sala de justicia.
Art. 159. Los Secretarios 

de Sala de las Audiencias per
cibirán por la comprobacian de 
las piezas de autos cuando el 
repartidor las entrega en la Se ■ 
cretaria, por el examen de su 
estado, naturaleza, partes que 
litigan y objeto de su remisión, 
inclusa la certificación que de 
todo ello debe poner en el ro
llo que forme, distribuyéndolo 
entre las partes que se perso
nen, por cada folio de los autos. 0‘20

Art. 160 Iguales derechos 
llevarán por el examen de com
petencias en los casos en que 
deban pagarse; de los autos que 
se acumelen, de los que para 
mejor proveer se manden traer 
y de los documentos que se 
presenten, ó exhiban con es
critos ó recursos y diligencias 
que se practiquen en virtud de 
suplicatorios, exhorto,s, comu
nicaciones, ordenes ó despa
chos de la Sala.

Art. 161. Por el reconoci
miento y estudio de los pleitos, 
siendo originales, cobraran di
vidiéndolos entre las partes que 
se personen, por cada folio. . 0‘50

Art. 162. Y siendo en com
pulsa.........................................0‘65

Art. 163. En los pleitos 
de cuentas, partición y división 
de bienes, de declaración de he
rederos abintestato, de sucesión 
á títulos, perrogativas de honor 
y cualesquiera otras preeminen
cias anejas á las vinculaciones, 
de sucesión, según los llama
mientos de la fundación á bie
nes que fueron vinculados, y en 
los de concurso de acreedores 
cuando se trate de laliquidacion 
y graduación de los créditos y 
no de algún incidente ó articu
lo, por folio en iguales térmi
nos............................................ o<65

Art. 164. Y siendo en com
pulsa.........................................0*75

Art. 165. Cuando formen 
parte de los autos algunas pie
zas ó documentos que por s°r 
de letra antigua hagan conoci
damente difici’ su reconocimien
to, el Secretario graduara sus 
derechos en proporción del tra
bajo empleado, las partes po
dran impugnarlos, y la Sala 
decidirá de plano y sin ulterior , 
recurso. Lo mismo se observa
ra respecto de los planos topo
gráficos.

Art. 166. Cuando los plei
tos volviesen segunda ó mas 
veces á la Audiencia, y fuere 
preciso formar nuevo apunta
miento por no servir el prime
ro, atendida la diversidad del 
punto que sea objeto de la ape
lación, se cobrara la mitad de 
los derechos de reconocimien
to de los folios ya reconocidos 
y el todo de los aumentados.

(Se Contintiara.)

PALMA.—Imp. ¿le la Casa de Misericordia.
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